
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés 

                                                                                                                                j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2023-00005 

 
Recibida la presente demanda con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO como mensaje de datos, instaurada a través de apoderado 

judicial por la señora LUZ ESTELA ROJAS GÓMEZ en contra del señor DALMAN 

ALVEIRO CARMONA VÁSQUEZ, se observa que el libelo gestor carece de unos 

requisitos formales, previsto                    en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de 

esta materia, y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados 

por la parte demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsane los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Acreditará el envío a la parte demandada, señor DALMAN ALVEIRO CARMONA 

VÁSQUEZ, a la dirección física elegida y advertida con la demanda para tal efecto, 

de la copia de la demanda y de sus anexos, así como de esta providencia y del 

escrito con el cual subsane lo acá pedido. (inc. 5°. art. 6°. Ley 2213 de 2022). 

2. Indicará cual fue el domicilio común anterior del matrimonio que nos ocupa. (Inciso 

1° numeral 2° del art. 28 del C. G del P.  

3. Precisará el municipio o la localidad a la cual pertenecen las direcciones físicas 

enunciadas como de las partes en el acápite de notificaciones de la demanda. 

(numeral 10° del art. 82 ibídem).  

 

Con todo, se reconoce personería judicial al Dr. CRISTIAN DAVID LÓPEZ GÓMEZ, quien 

se identifica con T. P. Nro. 315.277 del C. S de la J., en los términos del poder a él conferido. 

(art. 74 ibídem).  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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